
Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO
'( ¡/¡rr¡ ,ffl \r/1, ¡ r'

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónlca: 054 640500

@ http://www.muntcerrocolorado gob pe

RESOLUCION DE GERENCIA !¡IUNICIPAL il' 503.2023.G1I.M0CC

Ceno Colorado, 18 de agosto de 2023

vtsT0s:

El Acta de Intervención N' 014007-2022, la Resolución de Inic¡o N' 111-2022$GLAI-GDEL-|!¡DCC, el TÉmite N' 220518121Q, el

Finalde Instrucción N" 24-2022-SGLAI-G0EL-MDCC, la Resolución de Ger€ncia N' 13-2023-G0EL-|VoCC, elt€cutsode reconsideración

con Trámite N'230303V296, la Resolución de Gerencia N'21-2023€DEL-MDCC, el r€cuBo de apelación signado con Trámile N'
14V128, el Informe N' 46-2023-GDEL-MDCC, el lnform€ Lesal N" 2342023-SGAWGAJ-|V0CC, el Ploveido N' 116-2023-GAJ-[¡DCC, el

Legal N" 003-2023-CHltl-G[¡-MDCC: y,

CO SIDERAilDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el 8rtículo 194' de la Constitución Polilica del Estado, las municipalidades provlnciales y

d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencaa;

autonomia que, s€gún elarticulo lldelTÍtulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, rad¡ca en la facultad de eiercer actos

de gobiemo, adm¡nisfativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juídico;

Que, €l sub numeral 1,1 del artlculo 1 del numeral lV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley 27444, del Procedimiento Administrativo

prscisa que el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamenlalmenie en el principio ds legalidad, por el cual las autoridades

administraliv6 deben actuar con respeto a la Conslituc¡ón, la leyy alderecho, dentro de las facullades que le €stén atribu¡das y de acuerdocon los

fines para los que les fueron conferidos y, asim¡smo, el sub numeral 1.2 del prec¡tado arllculo, dispone los adm¡nistrados gozan de los derechqs y

garant¡as implicitos al debido procedimiento administrativo, los cuales comprenden, entre ofos a impugnat las dec¡siones que los afectenl

oue, el articulo 46' de la Ley N' 27972 delttnea la capacidad sancionadora de los gob¡ernos locales, señalando que las normas

mun¡cipales son de carácterobligalorio y su incumplimiento acafiea las sanciones correspond¡enles sin peíuicio de promover las acciones judiclales

sobre ¡as responsabilidades civiles y penales a que hub¡era lugar, sñadiendo la acotada norma que las ordenanzas deteminan el rÉgimen de

sanciones adminisfativas por infracción de sus d¡sposiciones, estableciendo la escala de multas en lunción de la gravedad de la falta, asi como la

imposición de sanciones no pecuniarias;

Que, elartlculo 2200 delTU0 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que elrecurso de apelación

se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas produc¡das o cuando se Íate de cuestiones de puro

derecho, debi€ndo dirigirse a la misma autoridad que expidió elacto que se impugna para que eleve lo acluado alsuperior jerárquico;

Oue, el numeral 218.2 del arliculo 218 del TUo de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, determina que el

término para la interposición del recurso de apelación €s de quince (15) dias perentorios, eslableciendo el adiculo 222 del mismo dispositivo legal

que, una vez vencidos los plazos para ¡nterponer los recursos administrativos, se perderá elderecho a arliculalos, quedando fime el acto;

Que, en el caso materia de anális¡s, la Gerencia de Desarrollo Emnómico Local, mediante Resolución de Gerencia N' 13-2023-GDEL-

MDCC, notifcada el dia 15 de febrero del 2023, resolvió sancionar a Induslria & Comerdo Ml E.|.R.L. mn multa ascendente a S/ 2,300.00

equjvalente al50% de la UlT, por la infracción contenida en elCodigo DEL 222,'pü ocup espac¡os públ¡cos s¡n autodzación nun¡c¡pslpan f¡nes

comerclales', establecida en la Ordenanza Municipal N' 487, que Apruebá el Reglamento de Apl¡cación de Sanciones Administrat¡vás (RASA) y el

Cuadro de Infacciones y Sanciones (CUIS)de la l\4unicipalidad D¡strital de Cero Coloradoi

Oue, con fecha 14 de abrildel2023, a travós d€lfrámite N' 230414V128, la adminisfada Ruth Huaman Huaman, en replesenlaciÓn de

lndustria & Comercio RAI E.l.R.L. interpone recurso d€ apelac¡ón en conlra de la mencionada resolución, el mismo que es elevado a esta Gerencia

Mun¡c¡pal mediante Infome N' 46-2023GDEL-[¡DCC, emitido porla Gerencia de Desanollo Económim Local;

Que, mediante lnfoíne Legal N" 234-2023-SGAWGAJ-[¡DCC, la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, tras el análisis

legal corespond¡ente, esfma que el recurso de apelación interpueslo con fecha 14 de abril del 2023 no fue presentado dentro del plazo legal

esiabl€cido, el cual concluia el 08 de mano del 2023, por lo que recomienda que el mismo sea declarado improcedenle por exlemporáneo;

Que, con Informe Legal N" 003-2023-CHIV-G[¡-MDCC, la Abg. Carolina Hilamndo l\.,lejia, Abogada de Gerencia lt4unicipal, señala que,

en mérito al Principio de Debido Procedim¡ento, dispueslo en el numeral '1.2 del articulo lV d€l Titulo Preliminar del TUO de la Ley 27M4, LE del

Procedimiento Adm¡nistrativo General, delPrincipio de Infomalismo, contenido en el numeral 1.6 del mismo articulo y en salvaguarda del derecho

de defensa de la admin¡sfada, debe €nlenderce que el plazo para inleDoner recurso de apela0ión cuenta a partir de la f€cha de notiicación de la

Resotución de Gerenc¡a N' 21-2023-GDEL-MDCC, es decir 05 de abril del 2023, y no de la Resolución de Gerencia N'013-2023-:GDEL-MDCC,

?rog:e,s.o
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ello teniendo en cuenta que la R€solución de Gerencia N' 1 3-2023-GDEL-|VD CC en ning ún momento quedó consentida y el hecho de que el recu rso

de reconsideración fuera d€clarado improc¿dente, no le impide cuestionarlo a través del recumo d€ apelación que ha intenueslo,;

Que, delmismo inlorme se desprende, además, que los argumentos y docume¡tos que la administrada adjunta alrecurso de apelación

¡nterpuesto no constituyen prueba de la no comisión de la infracción por la qu€ se la sanc¡ona (ocupa¡ espfrios públ¡cos s¡n autoizac¡ón nunicipal
para l¡nes conerc¡ales) ni dan lugar a nuova interpretación de las pruebas ya producldas, por lo qu8 recom¡enda que se declare infundada la

apelación y se conñrme la apelada en lodo6 sus extr€mosi

Oue, en ese sentido y en atención a lo dispuesto en el numeral4T delDecreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC, esta Gerencia l\,lun¡cipal

como superior jerárquico de la autoridad quo dictó €l acto apelado, emite la pr8senle resolución, dando ad€má6 por agotada la via administrativa,

como lo preceptúa el articulo 228 delfuo de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administral¡vo General;

Que, eslando a las consid€raciones sxpu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972,

Reglam€nto deOrganización y Func¡ones (RoF) y el Manual de 0rgan¡zación y Funciones (MoF), ambos instrum€ntos de la Municipalidad Distrital

de Cerro Coloradoj

SE RESUELVE:

ARTfcUlo pR[rERo. - oE0LARAR INFUNDADo sl r€curso de apelación signado con Trám¡te N" 230414V128, pr€sentado por Ruth Huaman

Huaman en reoresenlación de lndustria & Comercio Ml E.|.R.L., en contra de la R€soluc¡ón de Gerencia N'21-2023€DEL-M0CC, por los

sxpuestos en la presenle resolución, mnfirmando la apelada en lodos sus extremos.

SEGUNDO, - DAR por agotada la v¡a adm¡nistrativa, acorde con el art¡culo 228 del Texto Único oldenado de la Ley 27444, Ley del

Proced¡mienlo Adm¡n¡strativo General.

ARTICULO TERCERo. - NoTIFICAR la Dresente R€solución a la admin¡strada recurente.

ARTÍCULO CUARTO. - PONER EN CoNoC|MIENTO el contenido de la pres€nte Resolución a la Gerencia de Desanollo Económico Local para

los fn€s Dertinentes, Asimismo se disDone la custodia del sustento docum€ntario dsl expediente a la Gerencia en mención, devolviendo los

actuados,

ARTTCULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente ResoluciÓn en el Porlal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado,

REGI.SIRESE, COT'UfllQ UESE, CÚMPLASE Y AÑHNESE,

La Libertad, Cerro Colorado


